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Tal como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. por improcedente se rechazará de 
plano el trámite que buscaba la notificación personal de la demandada Lucelly 
Muñoz Ortiz, hecho por el apoderado del demandante, pues la notificación fue 
remitida a una dirección que no fue previamente informada al juez de conocimiento, 
como determina el inc. segundo del núm. 3 del art. 291 del C.G.P., y porque, como 
se pretende gestionar la notificación a través de un canal digital, el apoderado o su 
representado no han cumplido cabalmente la carga procesal que impone el inc. 
segundo del art. 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo expuesto, se   
  

RESUELVE  
  

Primero: RECHAZAR DE PLANO la notificación enviada a la demandada Lucelly 
Muñoz Ortiz. 
 

NOTIFIQUESE 
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